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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO 
 

ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA Y LA  REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 

SOBRE LA CREACIÓN DE LA ZONA DE PAZ, UNIÓN Y DESARROLLO 
BINACIONAL (ZONA ECONOMICA ESPECIAL BINACIONAL) 

 
 
La República de Colombia, representada por la Ministra de Comercio, Industria y Turismo, por una 
parte y la República Bolivariana de Venezuela, por otra parte, representada por la Vicepresidenta 
Ejecutiva de la República, en adelante ambas denominadas “las Partes”, 

Inspirados en la historia común de la República Bolivariana de Venezuela y la República de 
Colombia, basada en el legado de independencia del Libertador Simón Bolívar. 

Deseando fortalecer los lazos de amistad entre los pueblos de la República Bolivariana de Venezuela 
y la República de Colombia. 

Teniendo presente la importancia de la paz, la unión y la integración para el desarrollo económico 
y social de los pueblos de la República Bolivariana de Venezuela y la República de Colombia. 

Reconociendo la importancia de profundizar la integración económica bilateral, promover el 
comercio justo y equilibrado, y fortalecer los lazos históricos de cooperación entre ambos países 

Acuerdan suscribir el presente Memorándum de Entendimiento para la creación y desarrollo de una 
Zona de Paz, Unión y Desarrollo Binacional. 

 
 

Artículo 1 
Objeto 

Establecer un marco de cooperación para la pronta conformación de una Zona Económica Especial 
que se denominará “Zona de Paz, Unión y Desarrollo Binacional”, que comprende las poligonales 
en los estados Táchira y Zulia por la parte venezolana y el Norte de Santander por la parte 
colombiana, en los términos previstos en este Memorándum de Entendimiento. 

Las Partes coordinarán con las autoridades competentes para abordar los temas relacionados con cultura, 
educación, salud, comercio, turismo y cualquier otro que tengan a bien designar. 
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Asimismo, las Partes podrán acordar la creación de otras Zonas Binacionales para ampliar y 
profundizar la unión y el desarrollo conjunto, al amparo de lo previsto en este Memorándum de 
Entendimiento. 

Artículo 2 
Cooperación institucional 

Las Partes realizarán esfuerzos para promover la cooperación entre sus respectivas autoridades 
nacionales competentes y facilitar la articulación con instituciones públicas, privadas y actores 
relevantes de ambos países, con el propósito de desarrollar de manera coordinada los objetivos del 
presente Memorándum de Entendimiento, en especial el diseño, creación e implementación de la 
Zona de Paz, Unión y Desarrollo Binacional, siempre respetando las disposiciones legales y 
regulatorias vigentes en cada país. 

Dentro de este esfuerzo conjunto, se reconocen las grandes potencialidades bilaterales para el 
desarrollo económico, turístico y social. Para tal fin, se trabajará de manera coordinada con los 
Ministerios y entidades competentes de ambos países para evaluar el alcance, los instrumentos 
normativos y demás acciones necesarias que faciliten alcanzar los objetivos propuestos y sacar el 
máximo provecho a las potencialidades existentes. De especial relevancia será el sector de 
producción agroalimentaria primaria  donde se contempla productos como café, frutas tropicales, 
musáceas, cacao, caña de azúcar, tubérculos, ganadería, producción láctea y otros que podrían ser 
identificados de manera conjunta. 

 
Artículo 3 

Coordinación Institucional 
Para garantizar la implementación efectiva del presente Memorándum de Entendimiento, las Partes 
aunarán esfuerzos para establecer mecanismos formales de coordinación institucional, bajo los 
siguientes lineamientos: 

a) Designación de puntos focales nacionales: Cada Parte designará uno o varios 
puntos focales institucionales encargados de coordinar, articular y dar seguimiento a las 
acciones derivadas de este Memorándum. Estos puntos focales actuarán como enlace directo 
entre las autoridades competentes de ambos países y velarán por el cumplimiento oportuno 
de los compromisos asumidos. 

 
b) Creación de un Equipo de Trabajo Bilateral: Se constituirá un Equipo de trabajo 

bilateral integrado por representantes designados por las Partes, con funciones específicas 
que incluirán, entre otras: Elaborar planes de acción anuales y cronogramas de actividades, 
coordinar el intercambio de información técnica y estadística necesaria para la toma de 
decisiones, identificar retos, oportunidades y necesidades de ajuste normativo o 
administrativo, siempre respetando las leyes nacionales de cada país, presentar informes 
periódicos de avances y resultados a las autoridades superiores de cada Parte. 

 
c) Reuniones periódicas y alternancia: El Equipo de Trabajo Bilateral celebrará 

reuniones ordinarias de manera presencial o virtual, alternando la sede entre ambos países. 
Asimismo, podrá convocar reuniones extraordinarias cuando lo requieran las circunstancias 
o por solicitud de cualquiera de las Partes. 
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d) Respeto a los marcos legales nacionales: Todas las actividades, decisiones y 
recomendaciones del Equipo de Trabajo Bilateral deberán ejecutarse en estricto 
cumplimiento de las leyes, regulaciones y políticas nacionales vigentes en cada país, así 
como en armonía con los compromisos y obligaciones internacionales vigentes por las 
Partes. 

Este esquema de coordinación busca fortalecer la cooperación técnica, adelantar el seguimiento 
efectivo de las iniciativas priorizadas e impulsar que el desarrollo de la Zona de Paz, Unión y 
Desarrollo Binacional y demás temas contemplados en este Memorándum se implementen de forma 
ordenada, transparente y conforme a los marcos normativos de ambos Estados. 

Artículo 4 
Alcance 

El presente Memorándum de Entendimiento establece un marco de cooperación amplia y flexible, 
orientado a consolidar la paz y fortalecer la unión, la integración y el desarrollo económico 
compartido. 

En este sentido, las Partes reconocen que: 

• El área geográfica específica de la Zona de Paz, Unión y Desarrollo Binacional aún está por definirse 
y requerirá trabajo técnico conjunto para identificar, delimitar y acordar los sectores y territorios 
que integrarán esta Zona, de conformidad con las disposiciones legales, administrativas y de 
planificación territorial vigentes en cada país. 

• Este Memorándum no limita ni condiciona las decisiones soberanas que cada país adopte respecto 
de sus políticas de ordenamiento territorial, incentivos o instrumentos de desarrollo económico. 

Además, la cooperación bilateral podrá profundizarse progresivamente en otras áreas, sin excluir 
temas adicionales que sean identificados como de interés mutuo. 

 
 

Artículo 5 

Intercambio de información y buenas prácticas 

Las Partes podrán intercambiar información relevante sobre estadísticas, políticas sectoriales, 
investigaciones y estudios técnicos que resulten útiles para fortalecer las potencialidades de la Zona 
de Paz, Unión y Desarrollo Binacional. Este intercambio estará orientado a enriquecer la toma de 
decisiones, identificar oportunidades de desarrollo y promover iniciativas conjuntas que contribuyan 
al crecimiento económico de la región fronteriza. 

Asimismo, las Partes podrán fomentar la cooperación técnica mediante el intercambio de 
conocimientos, experiencias prácticas y buenas prácticas en las áreas relacionadas con la Zona 
Binacional. Del mismo modo, se procurará la organización de actividades de capacitación, 
formación técnica y fortalecimiento de capacidades destinadas a actores locales,
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micro, pequeñas y medianas empresas, y comunidades ubicadas en el área de la Zona de Paz, Unión 
y Desarrollo Binacional. 

Todas estas acciones estarán orientadas a impulsar la diversificación productiva, generar valor 
agregado y fomentar un desarrollo económico inclusivo y sostenible, siempre respetando las leyes, 
regulaciones y políticas nacionales vigentes en cada país, así como los compromisos internacionales 
suscritos por las Partes. 

Artículo 6  
Grupo de Trabajo 

Se podrá establecer un Grupo de Trabajo cuyo objetivo será coordinar y revisar la implementación 
del presente Memorándum de Entendimiento, mediante consultas bilaterales, el seguimiento técnico 
de las acciones acordadas y la formulación de recomendaciones dirigidas a las autoridades 
competentes de ambos países. El Grupo de Trabajo estará integrado por un número igual de 
representantes designados por cada una de las Partes y se reunirá periódicamente, alternando su sede 
entre los dos países, en fechas que sean acordadas de manera conjunta. Asimismo, las Partes podrán 
invitar a participar, en calidad de expertos o asesores, a representantes del sector productivo, 
empresarial, académico, social y comunitario que puedan aportar conocimientos técnicos y 
experiencia para el desarrollo de Zona de Paz, Unión y Desarrollo Binacional y de las demás áreas 
priorizadas en este Memorándum. 

El Grupo de Trabajo tendrá dentro de su alcance la consideración de aspectos estratégicos como el 
gran interés que existe en todos los sectores productivos; la coordinación de acciones con los 
Ministerios correspondientes para evaluar el alcance normativo, técnico y operativo de las 
iniciativas; la identificación y aprovechamiento de diferentes incentivos disponibles; así como la 
promoción de herramientas de facilitación del comercio. 

Del mismo modo, el Grupo de Trabajo realizará el seguimiento técnico para definir la extensión 
total de la Zona de Paz, Unión y Desarrollo Binacional. 

 
 

Artículo 7 
Solución de diferencias 

Cualquier diferencia relacionada con la implementación o interpretación del presente Memorándum 
de Entendimiento será resuelta mediante negociaciones directas entre las Partes, a través de la vía 
diplomática. 

 
Artículo 8 

Disposiciones 
Financieras 

Todas las actividades contempladas en este Memorándum de Entendimiento se ajustarán a las leyes 
y reglamentos nacionales de las Partes. Cada una de las Partes asumirá sus propios costos derivados 
de la cooperación o las actividades realizadas en virtud del presente Memorándum, a  
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menos que mutuamente acuerden lo contrario por escrito. Estos costos estarán sujetos a la 
disponibilidad de las respectivas partidas presupuestarias de las Partes 

Artículo 9 
Modificaciones y 

Este Memorándum de Entendimiento podrá ser modificado mediante el consentimiento mutuo por 
escrito de las Partes. 

 
Artículo 10 

Estatus legal 
El presente Memorándum de Entendimiento se ha concertado sobre la base de la igualdad, el 
beneficio mutuo y el cumplimiento de las respectivas legislaciones nacionales, así como de sus 
compromisos y obligaciones internacionales. Este Memorándum de Entendimiento no crea 
obligaciones vinculantes entre las Partes en virtud del derecho internacional o nacional. 

 
Artículo 11 

Disposiciones finales 
El presente Memorándum de Entendimiento entrará en vigor en la fecha de su firma por ambas 
Partes. Este Memorándum de Entendimiento tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de su 
fecha de entrada en vigor y se prorrogará automáticamente por períodos iguales, a menos que 
cualquiera de las Partes notifique por escrito al otro su intención de dar por terminados los efectos del 
presente Memorándum de Entendimiento al menos seis (6) meses antes del vencimiento del período 
inicial o de cualquier período posterior. 

Cualquiera de las Partes podrá terminar en cualquier momento este Memorándum de Entendimiento, 
notificando por escrito a la otra Parte. La terminación surtirá efecto noventa 
(90) días después de recibida dicha notificación. 

El cese de los efectos del presente Memorándum de Entendimiento no afectará la ejecución de 
proyectos, programas y cualquier otra iniciativa emprendida bajo este Memorándum de 
Entendimiento hasta su culminación, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivas 
organizaciones, han firmado este MOU en dos ejemplares originales en castellano, siendo todos los 
textos igualmente válidos en caso de discrepancia.  

Suscrito en ___________________________, el día ________________ de julio de 2025. 

 

POR LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 

 
 

DELCY RODRÍGUEZ GÓMEZ 
VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
DIANA MORALES ROJAS 

MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO 
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